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El gobierno nacional ha implementado un nuevo régimen especial
que  permite  la  importación  de  electrodomésticos  de  “línea
blanca”  desde  países  limítrofes,  como  Chile.  Fabricio
Miralles, despachante del reconocido Estudio Aduanero Berra,
explicó a FM Vos 94.5 que esta normativa, que no afecta la
franquicia de 300 dólares para equipaje, habilita a traer
productos  como  heladeras,  freezers,  lavarropas,  secarropas,
lavavajillas,  calefones  eléctricos,  cocinas  y  aires
acondicionados.
Miralles aclaró que, si bien se trata de un régimen especial,
los productos están sujetos al pago de los mismos aranceles

https://diariosanrafael.com.ar/importacion-de-electrodomesticos-linea-blanca-desde-chile-despachante-detalla-los-beneficios-para-el-consumidor/
https://diariosanrafael.com.ar/importacion-de-electrodomesticos-linea-blanca-desde-chile-despachante-detalla-los-beneficios-para-el-consumidor/
https://diariosanrafael.com.ar/importacion-de-electrodomesticos-linea-blanca-desde-chile-despachante-detalla-los-beneficios-para-el-consumidor/
https://diariosanrafael.com.ar/importacion-de-electrodomesticos-linea-blanca-desde-chile-despachante-detalla-los-beneficios-para-el-consumidor/
https://diariosanrafael.com.ar/importacion-de-electrodomesticos-linea-blanca-desde-chile-despachante-detalla-los-beneficios-para-el-consumidor/


que si una empresa realizara una importación directa, ya que
aún no se han reducido todos los aranceles de importación. «En
concreto, un aire acondicionado pagaría alrededor del 75% del
valor  de  la  mercadería  en  impuestos,  mientras  que  otros
artículos de línea blanca tendrían un recargo de entre el 55%
y el 60%, dado que cada producto posee un arancel diferente»,
indicó al inicio de la nota.
La normativa establece que se puede ingresar un solo artículo
por persona mayor de 16 años por año, con un tope de valor que
no supere los 3.000 dólares. Sin embargo, Miralles señaló una
ambigüedad en la redacción de la norma, ya que no especifica
claramente si se refiere a un único producto por persona o a
un producto por cada naturaleza de artículo (por ejemplo, una
heladera y un lavarropas). Este aspecto, según el despachante,
deberá  ser  clarificado  por  la  Aduana  para  una  correcta
implementación.

Análisis de costos: ¿conviene
traer productos desde Chile?
Ante la preocupación de comerciantes sanrafaelinos y la duda
general sobre la conveniencia de este nuevo régimen, Fabricio
Miralles realizó un análisis de costos que arroja resultados
favorables  para  el  consumidor.  Tomando  el  ejemplo  de  una
heladera, un producto que en Argentina suele ser costoso, el
despachante  calculó  que,  incluso  incluyendo  los  gastos  de
viaje y hospedaje en Chile, adquirir un producto de alta gama
en  el  país  vecino  y  pagar  los  impuestos  de  importación,
resulta en un costo final similar al de un artículo de gama
media en Argentina.
«Uno termina trayendo mejor tecnología, mejor calidad de lo
que se consigue acá por el mismo precio. Esta ventaja se debe
a los bajos impuestos que rigen en Chile, lo que les permite
ofrecer una variedad de tecnología que no se ve en Argentina
desde hace muchos años», comentó.

Proceso sencillo
y digitalizado



En cuanto al proceso para realizar la importación, Miralles lo
describió como bastante simple. «Una vez adquirido el producto
en Chile, el interesado debe ingresar al micrositio de ARCA en
la sección de viajeros, completar un formulario para generar
un código QR, realizar el pago correspondiente y, al llegar a
la frontera, presentar el comprobante de pago para autorizar
el  ingreso  al  país.  Este  mecanismo  busca  agilizar  y
simplificar el trámite para los ciudadanos», sostuvo al cierre
del reportaje el despachante aduanero sanrafaelino.


